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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

. Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICÍALE» se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S30.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

SEGLADA SECCIÓN. 

G O B I E R N O C I V I L DE L A P R O V I N C I A -

Sección de Fomento."Instrucción publica. 
Circular. 

Las repetidas circulares de este Go
bierno de provincia, encaminadas a hacer 
efectivo el pago de los Profesores de Ins
trucción primaria por los pueblos de la 
provincia, han sido infructuosas en mu
chos de ellos, dando lugar tanta negli
gencia ú que se resientan ios intereses de 
la enseñanza. Dispuesto siempre á que 
servicios de tamaña importancia sean cu
biertos con la regularidad debida, enca
rezco á los Ayuntamientos de los pueblos 
que á contii.uacion se expresan y que no 
han s:.tisfecho el primero ó segundo tri
mestre del presente año económico á los 
Prfesores referidos, su cumplimiento 
exacto en el termino r:e 10 días, que jus
tificaran debidamente conforme les está 
prevenido; procediendo en caso contrario 
á exigirles la responsabilidad en que in
curren por negligencia grave, imponién
doles la multa que determina el art . 174 
de la ley municipal vigente, y cuyas con
secuencia serán las siguientes:—1.' Que 
de no ser pagada la multa a los 10 dias, 
habrá un apremio diario de 5 por 100se
gún el art . 177.—2." Que la multa habrá 
de ser pagada del peculio particular de 
los Concejales, y no de los fondos muni
cipales.—Y a.* Que de no pagarse la 
multa y el apremio, habrá de proceder-
se á su exacnon \>or el Juez de primera 
instancia del partido por la vi» ejecutiva, 
según lo prevenido en el art . 179. 

Madrid 19 de Abril de li>72. 

El Gobernador, 
JOSÉ LETS ALBAREDA. 

A y untamientos que no han satisfecho á 
tos Profesores ríe Instrucción primaria sus 
haberes del 1.' ¿ 2 / trimestre de!presente 

ano económico. 
PRIMER TRIMESTRE-. 

Aj-ilvlr. 
Aigete. 
Bustarviejo. 
Canencia. 
Carabnnciiel Alto. 
Carabunchel B .jo. 
Colmenar Viejo. 
Collado Vülulba. 
Cobeña. 

PRECIOS DE SÜSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año . -Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETIX, Fuencarral, 5 4 . - F u e r a de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Dn numero suelto. d<»s o ; <. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parto no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

El Vellón. 
Galapngar. 
Guadalix. 
Humera . 
Meco y Bugés. 
Mejorada. 
Perales. 
San M:.rtiu de Valdeiglesias. 
Valdeir.aqueda. 
Villarejo. 
Villaverde. 

Torrejon de la Calzada. 

SEGU>I>O TRIMESTRE. 

Ajalvir. 
Alcalá. 
Alcorcon. 
Alcobendas. 
Algete. 
Ambite. 
Ara vaca. 
Becerril. 
Boadilla. 
Bustarviejo. 
Canencia. 
Canillas.. 
Caramanchel Alto. 
Carabanchel bajo. 
Carabaña. 
Chapinería. 
Colmenar Viejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Col mena rejo. 
Collado Villalba. 
Cobeña. 
El Molar. 
El Vellorí. 
Fresnedillas. 
Fuente -1 Saz. 
Galapagar. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Griñón. 
Ilortaleza. 
Humera . 
Mang ; ron. 
Meco y Bugés. 
Parla. 
Tatones. 
Perales. 
Robledo. 
Rozas. 
San Agustín 
San Fernando. 
San Martin de Valdeiglesias. 
T o r n a n de Velasco. 
Torres. 
Va llecas. 
Valdeinaqueda. 

VaUleolmos. 
Villaconejos. 
Villanueva de la Cañada. 
Villarejo. 
Villaverde. 
Villaviciosa de Odón. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L OE MADRID-

Sesión del dia 1 7 de Abril de 1 S 7 2 . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GOBERNADOR. 

Señores que asistieron: 
Aner.—Ceinos.—Celorio.—Floren.— 

Folgueras. —Fresneda.— González Me-
drano . -Gonza lez ( D . Maximiano).—Gon
zález Maldonado. —Guerrero . — Guijar
ro.—Jaquete.—Lasarte.—Lois.— Lupia-
ni.—Mathet.—.Miera.—Mores.—Moreno 
Pérez.—Ramos Prieto.—Ruiz Pérez.—• 
3 imaniego.—Sánchez Blanco.—Sánchez 
( D . Antonio).—Sancho.—Talegon.—Trí
elo.—Yañez.—Zurita.—Carranza, Secre-
i ni .. — Vilhron, Secretario. — Suarez 
García, Presidente. 

Abierta la sesión á las dos y media 
de la tarde bajo la presidencia del señor 
Suarez García, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

El Sr. Presidente manifestó que el se
ñor Gobernador le había avisado por es
crito que le era absolutamente imposible 
concurrirá abrir la sesión, y lo hacia pre
sente para que no se extrañase su falta 
de asistencia. 

La Diputación quedó enterada de que 
los Sres. D. José León, D. Eugenio Gar
cía Pérez y D. Fermín Perla no podían 
asistir por falta de salud. 

.Se dio cuenta de una comunicación 
del Director «leí Instituto del Noviciado, 
remitiendo 50 ejemplares de la Memoria 
relativa al curso de 1^71-72, y se acordó 
repartirlos á los Sres. Diputados, reser
vando dos de ellos para la Biblioteca. 

Terminado el despacho ordinario, el 
Sr. Presidente manifestó que con arre
glo á lo dispuesto en el art . 36 de la ley, 
proce lia señalar el número de sesiones 
que habí ¡n de celebrarse durante la pre
sente reuuion, y propuso que se íij .se en 
veinte. 

Combatió esta proposición el Sr. Fres
neda manifestando que parecía haber una 
marcada- tendencia á restringir todo lo 
posible las atribuciones de la Diputación, 
puesto que en cada nueva reunión se re

ducía más el número de sesiones, y dijo 
que cuando menos debían señalarse 
t re inta . 

Contestó el Sr. Presidente que la m e 
sa, antes de proponer el número de las 
que creía debían celebrarse, había con
sultado con la Comisión provincial acer
ca de los asuntos de que había de ocupar
se la Corporación, teniendo además en 
cuenta la proximidad de la estación calu
rosa, que obligará á los Sres. Diputa los 
rurales á ausentarse de la capital para 
atender á las faenas agrícolas, y que no es 
la más á propósito para que las Corpora
ciones funcionen. 

El Sr. Lupiani preguntó á la mesa sí 
estaba conforme con la indicación hecha, 
ó si procedía únicamente del Sr. Presi
dente, y habiéndola* contestado este que 
él, con uno de los Secretarios, y después 
de oir á la Comisión provincial, habia 
hecho la prepuesta, continuó el Sr. Lu
piani en el uso de la palabra, censurando 
el empeño que parece existir de que la 
Diputación celebre el menor número po
sible de sesiones, como si no tuviera 
asuntos de que ocurarse, cuando por el 
contrario, hay tantos y de tal importan
cia, como el presupuesto, las reformas 
en el ramo de Beneficencia y otros que 
exigen un detenido estudio, y que ya 
que el Gobierno ha cercenado el tiempo 
que la ley marea para la reunión, no de
bía secundarle la Diputación, mucho me
nos en las actuales circunstancias, en que 
tan necesar io puede ser que se halle 
reuni la. 

El Sr. Ramos Prieto dijo no trataba 
de censurar al Sr Lupiani por el uso que 
hacia de su derecho para combatir la pro
posición, pero que no podía consentir que 
atribuyese intenciones malévolas á la Co
misión: que esta, para aconsejar se fijase 
en 20 el número de sesiones, habia teni
do en cuenta que no existían más expe
dientes de importancia y consideración 
que los relativos á la construcción de la 
nueva plaza de toros, y el de las clínicas, 
cuyos expedientes se someterían en bre
ve al acuerdo de la Diputación: que el 
presupuesto ss presentaría también den
tro de cinco ó seis sesiones a lo mis , que
dando por consiguiente las 14 ó 15 res
tantes para su examen y discusión, tiem
po más que suficiente para ello, si se con
sideraba que para formarle se oy • á la Co
misión de Hacienda, á la de Beneficencia 
y á los Sres. Visitadores, |»u lien lo ase
gurarse que cuando se presenta tienen 
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ya conocimiento de él la mayor parte de 
los Sres. Diputados; y no habia por lo 
tanto razón para señalar mayor número 
de sesiones que el indicado, ni era tampo
co conveniente que sin necesidad aban
donasen los Sres. Diputados sus propios 
asuntos. 

Rectificaron los Sres. Lupiani, Ramos 
Prieto y Fresneda, manifestando el úl t i 
mo que el Sr. Ramos P r i e t \ al hablar <?e 
los expedientes pendientes, habia olvida
do sin duda que los Diputados tenían ini
ciativa propia y no sabia lo que podi n 
proponer. 

Usando de la palabra el Sr. Mores, 
dijo que preguntada la Comisión acerca 
de los asuntos más importantes de que 
tenia que ocuparse la Diputac ion y del 
número de sesionesquedeberian celebrar
se, y teniendo en cuenta que no habia 
mas que dos de los primeros, habia indi
cado el número de 20, que son las que 
podrian celebrarse hasta fin de Junio, 
calculando á dos por semana, con lo cual 
habria tiempo suficiente para estudiar y 
discutir con todo detenimento los indica
dos asuntos y el presupuesto del año 
próximo; y manifestó su estrañeza de 
que el Sr. Lupiani hubiese combatido es
ta indicación, cuando habia dicho que 
consideraba suficientes dos sesiones. 

Contestando el Sr. Lupiani á esta alu
sión, dijo que si como particular habia 
podido decir que eran suficientes dos 
sesiones, como Diputado no se hallaba 
en igual caso, y si no hubiera de consul
tar más que su propia opinión, pediria 
que fueran tantas como dias tiene el se
mestre, con lo cual no se haria más que 
seguir el ejemplo del Ayuntamiento, 
que sin embargo de tener en el Alcalde 
primero su poder ejecutivo, estaba cons 
tantemente reunido. 

El Sr. Mores contestó que las atr ibu
ciones del Ayuntamiento y la Diputación 
eran muy distintas, porque aquel tenia 
que entender hasta en los menores de
talles de su variada administración, y 
que examinando detenidamente las leyes 
municipal y pro\ incial , no podría me
nos de reconocerse que la Diputación es 
respecto de la Comisión lo que la Asam
blea de asociados del Ayuntamiento. 

El Sr. Ruiz Pérez habló en contra de 
la proposición, manifestando que el se
ñor Mores, individuo de la Comisión pro
vincial, habia interpretado de una mane
ra extraña la ley al comparar á la Diputa
ción con la Asamblea de asociados, cuan
do ninguna analogía existe entre ambas 
Corporaciones: que otro individuo de la 
misma Comisión habia dicho que la ma
yor parte de los asuntos que habia que 
tratar eran de poca importancia, pero 
que, para él, todos la tenían muy gran
de, citan lo entre otros los que se refieren 
á Beneficencia é Instrucción pública; que 
se habia dicho también que los Sres. Di
putados tenían necesidad de ausentarse 
para atender á sus asuntos propios, pero 
él entendía que el cirgo de Diputado era 
el primero de todos, y no le cunple fiel
mente el que no estudia con toda escru
pulosidad todos los que la ley encomienda 
á las Diputaciones, y esto no puede reali
zarse sin estar casi constantemente r e 
tiñidos, porque un corto número de per
sonas no puede atender á tan múltiples 
asuntos, originándose de aquí el desor
den en la administración, que se nom
bren empleados Ineptos que luego hay 
que separar, malversándose los fondos 
provinciales. 

El Sr. Ramos Prieto pidió se escri 
biesen estas palabras. 

Invitado el Sr. Ruiz Pérez por el se
ñor Presidente á que las explicara, dijo 
que se malversaban los fondos nombran
do empleados que no cumplan con su de
ber y cobran el sueldo como si desem
peñasen bien y cumplidamente su desti
no; que la manera irregular de hacer los 
nombramientos conducía á este resulta
do, del cual no culpaba á los individuos 
de la Comisión, porque, como habia di
cho antes, por efecto de su reducido nú
mero no estaban en condiciones de po
der apreciar todas las circunstancias: in
sistió en que no bastaban las 20 sesiones 
que se quería señalar, mucho más cuan
do algunos de los Sres. Diputados habían 
de dejar de serlo pronto, y era natural 
que cuando llegase este caso quisieran 
llevar el convencimiento de haher cum
plido lealmente su cometido, y terminó 
pidiendo se señalaran 30 sesiones. 

El Sr. Mathet dijo que tantas veces 
se habia citado á la Comisión, que se con
sideraba aludido, por lo cual tenia que 
decir algunas palabras; que este asunto 
se habia tratado muy ligeramente en la 
Comisión; que cada uno de sus individuos 
responde de lo que dice, y colectivamen
te sólo de los hechos, y que por lo mismo 
nada tenia que decir respecto á la com
paración que se habia hecho de la Dipu
tación con la Asamblea de asociados. 

Rectificó el Sr. Ramos Prieto, mani
festando que conociendo el carácter del 
Sr. Kuiz Pérez, sólo á un efecto del ca
lor y vehemencia con que hablaba po
día atribuir el que se hubiera servido de 
las palabras malversación de fondos; dijo 
que estos no se malversan por el nom
bramiento de un empleado á quien hay 
necesidad de separar algún tiempo des
pués, y que en el caso á que su señoría 
debía referirse, el nombramiento se ha
bia hecho por la Diputación y no por la 
Comisión, y que para su cesantía habria 
indudablemente causas justificadas. 

Rectificó asimismo el Sr. Rui/. Pérez 
diciendo que él no habia tenido parte en el 
nombramiento ni separación del emplea
do á que aludía, y no habia dicho que tal 
nombramiento se hiciera conociendo la 
ineptitud del nombrado. 

Terminado este incidente se leyó la 
siguiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben propo
nen á la Diputación provincial que fije en 
30 las sesiones del actual periodo semes
tral.—Palacio de la Diputación 17 de 
Abril de 1872 Mariano de Fresneda.— 
Mmuel Folgueras. =«R. Villaron.» 

Apoyada por el Sr. Fresneda en un 
brave discurso, fué tomada en considera
ción y desechada en votación nominal 
por 18 votos contra 8, en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron no. 
Ceinos.—Floren.— González Medra-

no.—González (D. Maximiano).—Gon
zález Maldonado.— Guerrero.— Guijar
r o . — Jaquete. — Lasarte.— Lo:s.— Mie
ra.—Mores.— Ramos Prieto.— Sánchez 
Elanco.— Sancho.— Ta legón.— Carran
za.—Su:irez García. 

Señores que dijeron si. 
Folgueras.—Fresneda.—Moreno Pé 

rez.— Ruiz Pérez.— S:irnaniego.— Sán
chez (D. Antonio).—Yañez.—Villaron. 

Hecha la pregunta de si se fijaba en 
20 el número de sesiones que hayan de 
celebrarse durante el actual periodo se
mestral, quedó asi acordado, como que 
tuvieran lugar los martes y viernes á las 
tres de la tarde, y que pasados quince mi
nutos de esta hora se levantaría la sesión 

en el caso de no haber suficiente número 
de Diputados. 

El Sr. Lupiani pidió constase su voto 
conforme con el de la minoría en la vo
tación de la proposición del Sr. Freneda. 

Acto seguido se dio lectura de la Me
moria presentada por la Comisión provin
cial en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art . 66 de la ley, durante cuyo acto en
tró en el salón el Sr. Gobernador, ocupan
do la presidencia. 

Terminada la lectura, el Sr. Yañez 
pidió se imprimiese y asi se acordó, como 
también que pasase á una comisión es
pecial que diese sobre ella dictamen, sus
pendiéndose la sesión por cinco minutos 
á fin de que los Sres. Diputados pudieran 
ponerse de acuerdo para la designación 
de personas. 

Abierta de nuevo la sesión se proce
dió al nombramiento de la comisión por 
votación secreta, que dio el resultado si
guiente: 

parar de los comicios á los Sres. Din u 
dos en los momentos en que tenían In* 
unas elecciones generales, privando? 

Tomaron parte en 
la votación . . . 

Obtuvieron vetos: 
Sr. L-isarte 
Sr. Sánchez Blanco 
Sr. Samaniego. 

28 Sres. Diputados. 

26 
25 
23 

Sr. Tricio 2 
l Sr. Lupiani . . . . 

Sr. Aner 1 
1 
1 
1 
1 

Sr. Folgueras.. . . 
Sr. Guerrero. . . . 
Sr. Moreno Pérez. 
Papeletas en blanco 

En su consecuencia quedaron nom
brados los Sres. Lasarte, Sánchez Blanco 
y Samaniego. 

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión provincial, se acordó que el 
expediente sobre la reforma proyectada 
en el Ilospittl provincial pasase a u n a co
misión especial que se nombraría en la 
sesión próxima. 

Seguidamente se leyó la siguiente 
proposición: 

«La más sagrada de las obligaciones 
que tenemos todos los que por el Sufra
gio popular nos hallamos investidos con 
el carácter de Diputados provinciales, es 
la de no permitir que por nada ni por na
die se menoscabe en lo más mínimo los 
derechos y prerogativas que la ley con
cede á las Diputaciones provinciales. La 
Real orden de 17 de Marzo prorogando 
la reunión de estas Corporaciones popu
lares ha sido, ajuicio del Diputado que 
suscribe, dada en menoscabo del derecho 
consignado en el ar t . 31 de la ley pro
vincial, que señala necesariamente la re
unión de estos cuerpos para el primer día 
útil del décimo mes del año económico, 
ó sea del mes de Abril. Por tanto el Di
putado que suscribe protesta contra la 
expresada Real orden de 17 de Marzo de 
1S72 y se atreve á proponer á la Diputa
ción provincial que haciendo suya la ex
presada protesta, se sirva elevarla al Con
greso de Sres. Diputados á los efectos 
que haya lugar, conforme á lo prescrito 
en la Constitución del Estado. 

Palacio de la Diputación provincial á 
17 de Abril de 1S72. —Francisco Lasar
te . =José Guerrero Breo.—Saturnino Ce-
lorio Rubín.» 

El Sr. Lasarte pidió la palabra para 
apoyarla. 

El Sr. Gobernador üjo que antes de 
concedérsela creia conveniente exponer 
algunas consideraciones acerca de la pro
posición que acababa de leerse, que tenia 
cierto carácter político ajeno á la Corpo
ración: que en el preámbulo del decreto 
objeto de la protesta se explicaba la causa 
que lo habia motivado, cual era el no se

de su legitima influencia: que reconocí 
do la ley á los Gobernadores el d e r e ? " 
de suspender las sesiones de las Din i 
ciones cuando considerasen p e r j u d i ^ 
su continuación para el orden públi c 

no podía negarse al Gobierno el de sus' 
penderías sólo por algunos dias en bene* 
ficio de los mismo Sres. Diputados- o 
por otra parte la protesta era inefica7 * 
carecía de objeto, por que estando próxf 
mas á reunirse las Cortes, los Sres. Dipu* 
tados, si encontraban mérito para ello 
dejarían de ejercitar el derecho qu e ^ e 

nen para protestar contra la expresad" 
resolución, mucho más si se tenia 
cuenta que Madrid se hallaba representa 
do en el Congreso por Diputados de ¡ 
opiniones políticas del autor de la p r o

 S 

sicion, y seria inferirles una < fensa ex 
citarles á ocuparse de este asunto; 
minó rogando á su amigo el Sr. Lasarte" 
á quien más especialmente dirigió estas 
observaciones, á que retiróse la proposi. 
cion, evitando de esta manera suscitar 
nuevos obstáculos, cuando tantos enemi
gos tenían las ideas liberales. 

El Sr. Lasarte dijo que si algo pudie
ra hacerle desistir de su propósito, serian 
las palabras del Sr. Gobernador; pero un 
deber más alto y ajeno á todo partil.» 
político le impedia asentir á la invitación 
que se le dirigía, impeliéndole por el con
trario á hablar en defensa de un derecho; 
que asi como el fiscal tiene el deber de 
exigir la responsabilidad al que haya in
currido en ella, también está cualquiera 
en el derecho de denunciarle los hechos 
ilegales de que tenga conocimiento sin 
que por ello pueda ofenderse, y lo mismo 
puede hacerse con las Cortes; que h ley 
debe cumplirse fielmente, sin consentir 
infracción alguna que pudiera citarse en 
lo sucesivo como precedente para nuevas 
y mayores infracciones: insistió en que 
su proposición no tenia carácter político 
ni más objeto que pedir á la Diputación 
acudiese donde correspondía á pe iir jus
ticia sin pasión, pero sin temor, y excita i 
b s Sres. Diputados á que desechen su 
proposición si creen que deben tolerar 
que les cercenen sus derechos, y si por el 
contrario consideran que deben defender
los, que la acepten. 

El Sr. Gobernador manifestó que des
pués de oir al Sr. Lasarte sólo tenía que 
rogar á los Sres. Diputados, si de algo % i-
lia su influencia como particular, toma
sen en consideración por unanimidad la 
proposición y nombrasen una corn i l " 
que diese dictamen. 

Hecha la pregunta de si se lomaba ta 
consideración, asi se acordó por unani
midad. . 

El Sr. Mathet pidió se preguntase a 
se declaraba urgente; pero á propues 
del Sr. Lasarte se acordó nombrar JJ» 
comisión, y se suspendió por cinco min ' 
tos la sesión para que los Sres. Dipu* ? 
se pusieran de acuerdo. ^ ^ 

Sre*. W***0*' 

Abierta nuevamente se proc 
nombramiento por votación secreta, qne 
dio el resultado siguiente: 
Tomaron parte en 

la votación. . . 
Obtuvieren votos: 
Sr. Ruiz Pérez. . . . 17 

16 
16 
16 
15 
14 
1 
1 

Sr. Mathet 
Sr. Yañez 
Sr. Ra mo* Prieto. 
Sr. Moreno Pérez. 
Sr. Mores 
Sr. Celorio 
Sr. Lasarte 
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Quedando por consiguiente elegido el 
gr. Ruiz Pérez, único que tuvo mayoría 
absoluta, y después de un ligero debate 
sobre la manera de proceder á la desig
nación de los dos restantes, se acordó, de 
conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 44 déla ley provincial y 35 de La 
municipal, que la suerte decidiese entre 
los tres señores que habían obtenido ma
yor número de votos, y verificado el sor
teo resultaron elegidos los Sres. Mathet y 
Ramos Prieto. 

Después de lo cual se levantó la se
sión á las seis de la tarde, señalándose co
mo orden del dia para la inmediata los 
asuntos pendientes.— El Presidente, Jo 
sé L. Albareda. — El Diputado Secretario, 
Miguel Carranza.—El Diputado Secreta
rio, R. Villaron. 

M I X T A SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DÉLA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Recaudación. —Contribuciones .—-Cuar to 
trimestre del corriente año económico. 

En cumplimiento de lo que dispone 
la ley, y como consecuencia de lo que 
determina el art . 16 de la instrucción de 
3 de Diciembre de 1869, se dará principio 
á la cobranza de todos las contribuciones 
del cuarto trimestre del actual año econó
mico el l . ' de Mayo próximo en las juris
dicciones municipales de esta provincia 
por les Delegados subalternos y demás 
agentes del Banco de España encargados 
de verificarla que sirven á sus órdenes y 
que se expresan á continuación, con la 
designación de los partidos judiciales á 
que respectivamente corresponden. 

Como esta Administración de mi car
go no se inspirará nunca sino en la obe
diencia más estricta y absoluta de los pre
ceptos legislativos, y como procurará 
conciliar constantemente sus penosos de
beres con los que tienen los contribuyen-
tos «le satisfacer las cargas públicas, con 
el laudable objeto de que el Tesoro pue-
dn cubrir las obligaciones que sobre él 
pesan, de aqui que no dude que los mis
mos, comprendiendo la obligación inelu

dible de facilitar al Estado sus legíti
mos rendimientos, no darán, lugar en su 
propio perjuicio á las imposiciones de re
cargos y demás procedimientos ejecutivos 
que contra los que resultasen morosos 
consignan la instrucción arriba citada y 
el Real decreto de 25 de Agosto último, 
mucho más cuando á consecuencia de 
este anuncio y de los edictos que se fija
ran indispensablétríente en cada jurisdic
ción municipal y en los sitios de costum
bre con cinco dias de anticipación antes 
dedar principio á la cobranza por los agen
tes de la misma, tienen sobrado tiempo 
para allegar los fondos necesarios á fin 
de satisfacer en el periodo hábil las cuo
tas que les hubiesen sido impuestas. 

Las constantes pruebas que vienen 
ofreciendo los.contribuyentes de todas las 
jurisdicciones municipales de esta provin
cia me hacen confiar que no han de de
ja r de prestarlas ahora, y que tampoco 
han de crear en el actual trimestre ni eu 
los sucesivos conflictos de ninguna espe
cie al Gobierno de S. M. el Rey. 

Sin embargo, y por si acaso algunos 
contribuyentes, olvidándose de sus de
beres, opusieren resistencias ilegitimas, 
tanto para el pago de las cuentascorrientes 
como para realizar lo que adeuden toda
vía á la Hacienda por atrasos de 1869 á 
70 y del 1S70 al 71, y del primero, segun
do y tercer trimestre del corriente año, 
encargo á los Alcaldes populares y á los 
individuos que componen dichas corpo
raciones, ruego á los Sres. Ju ees muni
cipales, suplico á los Sres. Jueces de pri
mera instancia y excito el celo de los 
Jefes de puesto de la Guardia civil que 
presten á todos los encargados de la re
caudación de los impuestos los auxilios 
que les demandasen, siempre que se ha
llen en consonancia con la ley de 13 de 
Julio de 1869, inserta en la Gaceta del 
mismo mes y uño; la instrucción de 3 de 
Diciembre y el Real decreto de 25 de 
Agosto próximo pasad.», dictados la una 
y el otro para su ejecución, y la Real 
orden de 3 de Abril «le lb66 y el art . S.* de 
la ley de contabilidad,- lo mismo que con 
la orden de S. A. el Regente del Reino 
publicada por el Ministerio de Gracia y 
Justicia, inserta en la Gaceta de 3 de 
Octubre de 1869, debiendo a tenerse t am
bién los últimos á la circular del Excelen
tísimo señor Capitán General de este dis
trito de 20 de Enero de 1871. 

Madrid 19 de Abril de 1872. -Olega
rio Andrade. 

RELACIÓN de los Delegados subalternos y cobradores auxiliares, con expresión de los 
partidos á que respectivamente están adscritos. 

PARTIDOS. DELEGADOS SUBALTERNOS. 

Alcalá 

Chinchón y Gctafe. 

C O B R A I i O R E S . 

D. Emilio Marticorena. 

Col mcn:»r. 

Colmenar 

D. Pablo Zavaleta. 

D. Sebastian Hernández. 
Juan Dutrey. 
Apolinar Ruiz de Galarreta. 
José Valero. 
Vicente Aranda. 
Miguel Mercader. 
José Rodríguez. 
Cecilio Gómez. 
Juan Cadenas. 

Gregorio Antón. 
Agustín González. 
Juan Alcaráz. 
Manuel Villcchenous. 
Quintín Sánchez. 
Pedro Vera. 
Manuel Ortega. 
Francisco Talens. 

Í D. Juan de la Campa. 

Raimundp Rodríguez Galvez. 

Naval carnero.. 

D. Casimiro Morata. 

*?: Bernardo Gonzalvez. 

* ° M a r t i n d * Valdeigleaias. D- Mariano Sanz. 

D. Juan Morata. 
Juan Guiorfo. 
Enrique Ramirez. 

D. Damián Ortega. 
Francisco González. 
Juan José Gracia. 
Cándido García Retamero. 
Francisco Rico. 

. Eduardo Sanz. 
Juan Pérez Villamar. 
Dionisio Juez García. 

PARTIDOS. 

Torrelaguna. 

PEIEGADOS SUBALTERNOS. 

I 

D. José Pereíra.. 

COBRADORES. 

• 

D. Francisco P. Guerrero. 
Bernardo Mantecón., 
Justo Fernandez. 
Mauro Colmenares. 
José María Lobo. 
Miguel Salinas. 
Pedro Martin González. 

SEXTA SECCIÓN. 

ORDENACIÓN GENERAL DE PAGOS POR OBLIGACIO

NES DEL MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Por el presente emplazo por segunda 
y última vez á D. Timoteo Muñoz, comi
sionado que fué del Gobierno político de 
Ciudad-Real, ó á sus herederos si hubie
se fallecido, para que en el término de 
30 dias se presente en esta oficina de mi 
cargo á recoger y solventar un pliego de 
reparos formulado por el Tribunal de 
Cuentas del Reino; en la inteligencia que 
de no presentarse en el término prefijado 
sufrirá los perjuicios á que haya lugar por 
las instrucciones vigentes. 

Madrid 15 de Abril de 1872 . -E l Or
denador, Manuel Tomé. 

Por el presente emplazo por primera 
veza D. N. Lecuna, ó sus herederos, para 
que en el término de 30 dias se presen
te en la oficina de mi cargo por si ó 
por medio de apoderado para contestar 
un pliego de reparos formulado por el 
Tribunal de Cuentas del Reino al exami
nar la cuenta de fondos consignados de 
Millorca correspondiente al año 1838; 
en la inteligencia que de no presentarse 
en el término prefijado le parará el perjuL 
cío á que haya lugar según las instruccio
nes vigentes. 

Madrid 13 de Abril de 1872. - El Orde
nador, Manuel Tomé. 

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA. 

Los interesados que á continuación se ex
presan, uceedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del perso
nal, pueden acudir por si ó por perso
na autorizada al efecto en la forma que 
previene la Real orden de 23 de Febre 
ro de 1856 á la Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger 
los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones 
practicadas por las respectivas oficinas; 
en el concepto de que previamente han 
de obtener del departamento de liqui
dación la factura que acredite su per
sonalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el número de salida de sus res
pectivas liquidaciones. 

n U M E R O 
• l o liil.i '!•• las 
liquidaciones. 

119.363 

119.366 

119.378 

119.308 
119.3S0 

INTERESADOS. 

Relación núm. 282 de orden. 
Centros. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS
TRACIÓN MILITAR. 

Kxcmo Sr. Teniente general 
D. Felipe Montes. 

D. Francisco Nevot. 
Guerra. 

Excmo Sr. D. José Rich. 
Relación núm. 2 8 5 de orden. 

PROVINCIA DE MADRID. 

Doña Rosalía Domínguez. 
D. Paulino del Águila. 

Madrid 30 de Maizo de 1872 . -E l Se
cretario, Gregorio Zapateri3 . -V.* B . ' -
El Director general, Presidente. Ileredia. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -
*J Xi ! '• 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de 
Audiencia de las de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito 
de la misma, se anuncia por segunda y 
última vez y término de 20 dias la 
muerte, intestada de, Manuel Muñoz y 
Joaquina Lledó, para que los que se con
sideren con derecho á los bienes que hu 
bieran podido quedar al fallecimiento de 
los mismos se presenten á deducirlo en 
forma en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda; advirtiéndoles que se han 
presentado á reclamar aquella sus hijos 
Mariano y Elena Muñoz y Lledó. 

Madrid 13 de Marzo de 1872. - José 
T. Sánchez de las Matas. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Butnavista. . I -y 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
corte, refrendada del infrascrito Escriba
no, se cita, llama y emplaza por segunda 
vez á los que se crean con derecho á la 
herencia de D. Antonio Cortés y Llanos, 
natural de Argolibios (Oviedo), que falle
ció abintestáto en esta corte el dia 4 de 
Noviembre del año último, para que en 
el término de 20 dias, contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, compare/can en este Juzgado y 
Escribanía á deducirlo en forma; advir
tiendo que se han presentado pidiendo la 
declaración de herederos D.Antonio, Don 
Francisco, D. Eernando y D. Ramón 
Cortés y Gutiérrez, hijos del finado, r e 
presentados por su señora madre Doña 
Eidosia Gutiérrez. 

Madr id 19 de Abril de 1 8 7 2 . - F r a n 
cisco Fernandez de la Torre. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos 
pital de esta capital, refrendada del que 
suscribe, se cita y llama por este pr imer 
edicto y término de 30 dias á cuantos se 
crean con derecho á heredar abintestáto 
á D. Enrique M. Solóme Hernández y R o 
dríguez, vecino que fué de la misma, pa 
ra que dentro de dicho término deduzcan 
en forma el de que se crean asistidos; ba 
jo apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 de Abril de 1 8 7 2 . - E l a c 
tuario, Licenciado Bruno Ontiveros. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital, refrendada del que 
suscribe, se hace saber por el presente 
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edicto que en la Junta general de acree
dores á los bienes de D. Juan Prieto y 
Gómez, celebrada en 20 de Marzo próxi
mo pasado, ha tenido lugar el convenio 
siguiente: 
Proposiciones de quita f espera que pre

senta á sus acreedores D. Juan Prieto, 
en el concurso voluntario que ha pro 
movido. 
1.' Todos los acreedores que actual

mente tiene D. Juan Prieto, le hacen 
gracia, donación, perfecta é irrevocable 
del 30 por 100 de sus respectivos crédi
tos, se dan por completamente pagados 
y satisfechos con el 70 restante que el 
deudor pagará en el modo, forma y pía 
zos que luego se dirá. 

2. ' D. Juan Prieta satisfará el 70 por 
100 de cuanto debe en la actualidad en 
cuatro años por semestres vencidos á 
partir del siguiente dia al en que sea fir
me la providencia aprobatoria de este 
convenio. 

3 . ' Dentro del mes siguiente á correr 
del din en que se aprueben estas propo
siciones, deberá practicarse liquidación 
general definitiva entre el deudor común 
y cada uno de sus acreedores, y por su 
resultado se extenderán nuevos docu
mentos de créditos, expresando la canti
dad á que asciende la que corresponde á 
cada plazo y las fechas de los conveni
dos, asi como que con ellos quedan nu
los y de ningún valor y efecto todos los 
títulos anteriores. El acreedor que no se 
presente á liquidar dentro del mes indi
cado, se considerará couforme con la can 
tidad que en el estado del pasivo se le 
reconoce. Madrid á 20 de Marzo de 
1872.=Licenciado Mariano -le Val y Ji
ménez.—Marcelino Hernández. = Juan 
Prieto. 

Madrid 10 de Abril de 1 8 7 2 . - E l ac 
tuario, Licenciado Bruno Outiveros. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte, refrendada por 
el Escribano D. Manuel Viejo, para pago 
de costas y gastos judiciales se saca á la 
venta en pública subasta un terreno per
teneciente á D. Ricardo Méndez Albo, 
sito en el ensanche de ésta corte, donde 
dice Las Nofías de la Villa, distrito judi 
cial del Hospital, lindante por Oeste con 
el Paseo de Santa Engracia, Este y Nor
te tierras de los herederos de 1). Livinio 
Stuyk y por Sur con tierra de D ¡fía 
Francisca Méndez; comprende una super 
ficiede 58.457 pies, equivalentes á 1.539 
metros y 75 decímetros cuadrados, y ha 
sido tasado en 77.071 rs . 25 céntimos, ó 
sean 19.207 pesetas y SI céntimos á re
bajar cargas, por cuya suma S Í saca á su
basta: para su remate, en que se admit i 
rán posturas qu.t cubran las dos terceras 
partes de la cantidad en que ha sido va
luado, se ha señalado el dia 23 de Mayo 
.del corriente año, á la una de su tarde, 
en la sala-audiencia de dicho Juzgado, 
sito en el piso principa! del Palacio de 
Justicia; advirtiendo que los autos esta
rán de manifiesto en la Escr ibana del 
infrascrito para que puedan enterarse las 
personas que gusten interesarse en la 

• licitación. 
Madrid I6de Abril le 1872 . -V ." B.*— 

García Franco.—El Escribauo, Manuel 
Viejo. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del partido de Dai-
miel, dada con motivo del exhorto libra

do por el Juzgado del distrito de la Uni
versidad y Escribanía de D. Eusebio Ce
receda, procedente de los autos seguidos 
á Instancia de D. José de Eguilúz con la 
testamentaria de D. Ramón Antonio Sier
ra, se sacan á pública subasta las fincas 
siguientes: 

Dos suertes ó pedazos de terreno en 
la posesión llamada del Campo-Mojado, 
término de Malsgon, compuestas una de 
ellas de cuatro fanegas y media ó cuerdas 
de tierra, tasada á 100 rs . una, y la otra 
de cabida de seis fanegas y media, tasa
das á igual precio. 

Las islas del Pan Rasa, antes del Mo-
renillo; Asnos, Higueras, antes de la Par
rilla; Torres, Cañas, la inmediata á la del 
Águila y Águila, antes del Olayo, tasa
da cada fanega de las que comprenden á 
60 reales. 

El aprovechamiento de la pesca de la 
mitad del rio Guadiana de los que cor
responde á dichas islas, en 200 r s . 

Un pedazo de tierra designado con el 
número primero, en término de Daimiel, 
sitio de Z icatena y quinto titulado Cala
bazas; consta de 85 f megas de labor y 
30 de masegar, existen en él siete pozos 
de riego, tasado en esta forma: 70 de las 
de labor á 320 rs. faneg», las 15 restan
tes á 1(30 y las de masegar á 6¡) rs. 

Otro pedazo de tierra en dicho térmi
no y sitio, con 42 f m»'gas de tierra de la
bor y 10 de masegar: tiene tres pozos de 
riego y están tasadas 32 cuerdas de labor 
á 240 rs. una, las 10 restantes á 160 rea
les una, y las de masegar á 60 rs. cuerda 

Otro pedazo de tierra en término de 
Z icatena y sitio del Quinto de Pradicos, 
de 91 fanegas de tierra, de las que 54 son 
Je labor, con un pozo, y se hallan tasadas 
á 300 rs. estas, 17 de salitral á 100 rs . , y 
20 de carrizal á 60 rs. una . 

Para cuyo doble y simultáneo remate, 
que tendrá lugar en dichos Juzgados y en 
que no se admitirán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes de su tasación, 
se ha señalado el dia 31 del próximo mes 
de Mayo, de doce á una de su tarde. 

Madrid 17 de Abril de lb72.— Eusebio 
Cereceda. 

lebrado las sesiones públicas ordinarias 
durante el mismo que á continuación se 
extractan en la forma siguiente: 

Sesión extraordinaria del dia 13 de Marzo 
de 1672. 

Se reunió el Ayuniamiento con la 
Junta local de pri ñera' enseñanza con el 
objeto de clasificar los niños que asisten 
á la escuela y fijar á ca la cual la retr ibu
ción mensual que ha de pagar al Profe
sor, lo cual todo tuvo efecto con vista del 
libro de bautismos, y cuya retribución 
de los niños concurrentes al estableci
miento asciende mensualmente á 75 rea
les vellón como anteriormente por com-
venio del Maestro D. Nicolás Enamora
do tenia señalada; acordán lose por la cor
poración y Junta local formar una lista 
para que le sea entregada á dicho Profe
sor, para que este proceda á su cobro de 
los niños, ó sea de sus pa lres, por men
sualidades, com) así se hizo. 

Inmediatamente el Ayuntamiento se 
ocupó de la clasificación de las familias 
que el Facultativo de Cirugía D. José Bel-
tran debe asistir por pobres y por la asig
nación que se le da del presupuesto, y 
verificido se formó una lista de las que 
resultaron merecer la asistencia gratis 
para entregarla al dicho Facultativo. 

Asi resulta del libro de actas, al que 
me remito caso necesario, y en cumpli
miento de lo dispaesto por el ar t . l o l de 
la vigente ley municipal p >ngo la presen 
te visada por el Sr. Regidor decano por 
haberse eximido por la e lad el Sr Alcal
de, con el fin de que se publique en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, la cual fir

mo en Corpa á 13 de Abril de 1S72.— 
V. ' B. ' —El Regidor Decano, Presidente, 
Mateo Anchuélo. — Luis Yebra". 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do subastar por pujas á la llanada recau
dación del arbitrio que se establece á be
neficio del primer Asilo de Mendicidad 
de San Bernardino como derecho ce pa
saje por el pontón que se construye so-
hre el rio Manzanares á fin de facilitar 
el transito del público que acude á la pra
dera y ermita de. San Lsidjt ' iu iv .nte los 
dias ¿el 13 al 17 de Mayo próxima. 

La subasta tendrá lugar el dja 26 del 
corriente, á la una de la tarde, en la sala 
de remates de sus casas consistoriales; 
hallándose los pliegos de condiciones y 
demás referentes á La licitación de mani
fiesto en la Secretaria de S. E. todos los 
dias no feriados que me lien hasta el del 
remate, de doce de la mañana á cuatro 
de la tarde. 

Madrid 16 de Abril de 1S72.-E1 Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE CORPA. 

Don Luis Yebra. Secretarlo del.Ayunta
miento papular de ta vilU de Corpa. 

C-rtifi a que el Ayuntamiento de la 
misma, darante el trimestre que finalizó 

| en 31 de Marzo próximo p >\do, n i ce-

Alcaldia popular de Navarredonda. 
En los dias 1, 2, 3 y 4 del m e s \ 

Mayo próximo venidero tendrá i u 

<>n este pueblo de Navarredonda h r e c ^ 
dación de la contribución de provinci ] 
y municipales que á cada contribuyente 
le haya correspondido por este año eco^ 

5mico de 1S7I á 1872, según orden de 
ta superioridad; advirtien lo á todos lo* 
contribuyentes, tanto vecinos como foras. 
teros, que pasado dicho término sin ha-
berlo verificado se proce ¿era al apremio 
con arreglo á instrucción. 

Lo que se anuncia al público pura co
nocimiento de todos los contribuyentes-
encargando y rogando á los Sres. Aicaú 
des de los pueblos de Buitrago, Yillavie-
ja , Gascones y Gargartilla se sirvan dar 
la debida publicidad á este anuncio. 

Navarredonda 15 de Abril de lg] 
El Alcalde,. Julián M a r t i n . - P o r órd e n , 
Dionisio Miguel. 

Monte de P iedad y Caja de Ahorros á 
Madrid. 

«\ ' 
Estado de las operaciones verificaias ti 

mingo 21 <fe Abril de 1372 en h Caja ¿ 
Ahorros. 

INGRESOS. 

P.' de las 
Descalzas 

P. ' de San 
Millan 11 

C* de San 
Pablo 22 

Totales. 

Impo
nentes 

por con* 
tinua-
cion. 

Nue
vos 

impo
nentes 

608 

59 

83 

750 

77 

4 

31 

Total 
de 

impo
nentes 

GS5 

63 

83 

831 240579 

Alcaldía popular de San Fernando. 

El repartimiento municipal de esta v i 
lla pnra cubrir en parte el déficit que re
sulta en el presupuesto del año económi
co actual se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Municipio por término 
de ocho dias para que puedan presentar
se las reclamaciones correspondientes, 
pasado cuyo plazo no serán admitidas. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los contribuyentes. 

San Fernando I S d e Abril de 1 8 7 2 . -
El Alcalde popular, Gregorio González. 

Alcaldía popular de Hoyo de Manzanares. 

El dia 10 del corriente mes han des
aparea lo de esta villa dos pollinas y un 
pollino de la propiedad de Ignacio Crespo 
las dos primeras, y de Juan Crespo el 
último, cuyas señas son las siguientes: 
una de 8 años de edad, pelo negro, moi-
n.a, de alzada algo pequeña, desherrada; 
otra, hija de la anterior, de 3 años de 
edad, pelo pardo, con el h >cico blanco, 
de alzada corta, también desherrada; y el 
pollino, capón, p-!o castaño churro, pe
queño, bastante recio, desherrado, tiene 
las orejas despuntadas, y en las paletas 
rozaduras de la tarre . 

Lo que se anuncia á fin de que se sir
van los Sres. Alcaldes y demás autorida
des dar el correspon iiente aviso si acaso 
llegase á su noticia el paradero de dichas 
caballerías. 

Hoyo de Manzanares 14 de Abril de 
1S72. —Por ausencia del Alca lde . -E l Re
gidor primero, Micolas Blasco. 

REINTEGROS. 

P. J de las 
Descalzas 

Reinte
gros por 

saldo. 

Ídem 
á 

cuenta 

35 

Total 
de 

reinte
gros. 

Importe 
en 

Rs. Vn. 

135.533'10 

Han autorizado dichas operaciones 
los Sres. Consejeros Marqués de Sar-
doal. — Duque de Veragua.—D. Manuel 
Tlenao y Muñoz. — D. Manuel Becer
ra .—D. Santiago de Ángulo. - D . Ramón 
María C a l a t r a v a . - D . Estanislao higue
ras .—D.José Pulido y Espinosa.—Poó 
Patricio L o z a n o . - E l Gerente, Braulio 
Antón Ramírez. 

A M J N C I O -

EL CAMPO DE BATALLA, 

SOCIEDAD MINERA. 

Mina Sebastopol. 
La Junta directiva de esta Sociedad, 

en sesi m .le h<»y, ha acordado declarar 
amortizidns 20 acciones de la misma nú
meros 5, 21 y b3 al 100, inscritasá nom
bre de D. E l u a r l o Bonell, y la según''» 
mitad de la acción n ú u . Í2. iiiscrlw* 
nombre de D. Antonio Per*z Doiotag0» 
p r insolvencia de varios dividen*!08 

pasivos, y después de practica ios todas 
las operaciones que para esta determina
ción previene el reglamento de 1 » & 0 " 
ciedad. v ¿ 

Madrid 17 de Abril de 1S72.-El s e 
cretario. Juan Bautista Page. 

M A D R I D . - 1 S 7 2 . 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


